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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00208 00  

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá aportar el poder especial debidamente conferido y 
suscrito por la parte demandante en favor de la profesional en derecho 
DIANA ALEJANDRA SÁNCHEZ MÉNDEZ, para iniciar el proceso 

ejecutivo en contra del señor Jorge Anselmo Monastoque y 
Construdrywall Monastoque S.A.S.  
 
SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 

5° de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Allegará el título valor (Pagaré) base de la ejecución 
suscrito por los demandados Jorge Anselmo Monastoque y 
Construdrywall Monastoque S.A.S. Lo anterior, en razón que a pesar 

que se anunció tal documental en el escrito de la demanda, el mismo 
no fue incorporado. 
 
CUARTO: Deberá aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el 
sentido de indicar sobre qué valor de capital se cobra los intereses 

corrientes, desde que periodo y la tasa de liquidación. 
 
QUINTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00210-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas MCL519, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNFO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de acreedor, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00211 00 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $46.400.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00212 00 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $46.400.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202300213-00 

 
  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
 

PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la solicitante de la prueba ALL PRO ADMINISTRACION 
INTEGRAL P.H. S.A.S. con vigencia inferior a un mes. 
 
SEGUNDO: Deberá señalar si es la primera vez que solicita la prueba 
extraprocesal (Art. 184 del C. G. del P.). 

 

TERCERO: Acredítese el envío de la solicitud de prueba anticipada a 

la parte citada por medio electrónico, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 
 

CUARTO: Deberá allegar poder para actuar que cumpla con las 
exigencias del inciso primero del artículo 74 del C.G. del P., así como 

lo normado en la Ley 2213 de 2022, remitido por la entidad otorgante 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales, tal como dispone la norma respecto de las 
personas inscritas en el registro mercantil (art. 5 ibídem). 
 

QUINTO: Deberá adecuar la petición probatoria en lo que se pretende 

demostrar, ya que lo pretendido “…para la constitución de la prueba, 
cuya prueba va dirigida a establecer, identificar y esclarecer los hechos 

del hurto al patrimonio económico del conjunto residencial que 
acaecieron a cargo y en sus funciones como miembro del Consejo de 
Administración del CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECARLO IV – 
PROPIEDAD HORIZONTAL...”, puede ser improcedente conforme lo 
consagra el artículo 33 de la Constitución Nacional. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 



la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00214-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas FQL683, documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00215 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aclarar la clase de acción que se pretende 

instaurar, en el sentido de indicar si lo pretendido es el 
incumplimiento del contrato, o si es alguna de las acciones ejecutivas 
que señala se encuentran contenidas en los Arts. 422 y 447 del C.G. 

del P., advirtiéndole a la parte actora, que debe indicar con claridad la 
clase de acción ejecutiva. De acuerdo a ello, ajuste los hechos, 
pretensiones y el poder especial otorgado. 
 
SEGUNDO: En caso que la acción sea la “Ejecución por obligación de 
dar” y teniendo en cuenta que se pretende el pago de intereses 

moratorios, presentará el juramento estimatorio sobre su valor 
mensual. Lo anterior, conforme lo normado en el Art. 426 del C.G. del 
P. 
 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y la 

apoderada judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención y las pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00201 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra JOSÉ 

ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 5890086749 

 

1. $29.859.789.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (25 de 
agosto de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

PAGARÉ No. 0377816837072341 

 

3. $16.931.617.00, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (7 de 
septiembre de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
5. Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

  



deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase al abogado EDWIN GIOVANNI DURAN 

BOHORQUEZ como endosatario en procuración. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 
días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda a fin de 

indique en forma concreta sobre qué capital se causaron los intereses de 
plazo que cobra sobre los dos pagarés base del proceso, teniendo en cuenta 
que los mismos no se causaron ya que el pagaré se creó el día 5 de enero de 
2023 para ser cancelado el mismo día. 
 
Igualmente deberá indicar a qué corresponde el cobro por “Otros”, porque se 

causaron, desde cuándo se causaron y demás explicaciones que permitan 
establecer su legal cobro sobre los dos pagarés base del proceso. 
 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. 
De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 

2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizarán en 
forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2023–0204 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial para iniciar el cobro 

respecto del título valor No. 379361195786784- 4960840025101477 
fue remitido por la entidad demandante desde el correo electrónico 
inscrito en el registro mercantil, al correo inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados de la profesional en derecho Edwin José Olaya 
Melo (Art. 5° Inc. 3º de la Ley 2213 de 2022). Al respecto, téngase en 
cuenta que el correo remitido al apoderado judicial en fecha 8 de 
noviembre de 20221 no se encuentra relacionado el pagaré base de la 
ejecución. 

 
SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5° de la ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: Adecuará las pretensiones contenidas en los numerales 
1.3. 1.4, 2.3, 2.4 de la demanda respecto los intereses “plazo y 
moratorios” del pagaré No. 379361195786784-4960840025101477, 
en el sentido de precisar tasa de liquidación y las fechas exactas en 
que se pretende el pago, teniendo en cuenta que no es procedente 

solicitar el cobro de ambos réditos durante el mismo periodo. 
 
CUARTO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el numeral 3.3 
de la demanda respecto a los intereses de plazo del pagaré No. 
4535529677, en el sentido de precisar tasa de liquidación y las fechas 
exactas de causación. 

 
QUINTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y la apoderada 

judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención y las pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

                                                           
1 Fl. 11 del numeral 01 del exp. digital. 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–00205 00 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $46.400.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0020700  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de R&R COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CRÉDITO contra CARLOS EDUARDO LAMBY PEREZ, 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 050 

 

1. $99.680.000, correspondiente al saldo del capital representado en 
el pagaré base del proceso. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día 23 de abril de 2022 y hasta que se verifique el 
pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada MARIA BERNARDA 

LARIOS PINEDA, actúa como apoderado del demandante a través de 
la entidad GRUPO DE ASESORIAS LEGALES Y ESTRATEGIAS DE 

SOLUCION GALES SAS. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0021700  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

“DEUDU”, contra EDGAR ARTURO YATE FUQUENE, por las 
siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 05900451500279505. 

 

1. $99.680.000, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día 2 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO 

PELÁEZ, actúa como apoderado del demandante. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2020– 001040-00 

 

Agréguese al expediente balance mensual aportado por el parqueadero 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., el cual manifiesta allegar en 

cumplimiento de la Resolución DESAJCLR21-2642 de 30 de 
noviembre de 2021, secretaria infórmele al parqueadero que este 
proceso está terminado. 

 
Téngase en cuenta que el presente asunto fue terminado mediante 
proveído de fecha 12 de agosto de 2022, secretaría proceda archivar el 

expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 122 
del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
RAD. No. 110014003040-202001049-00 

 
Obre en autos la comunicación remitida por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA, 

mediante la cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 573 

C.G.P., informa que proceso de negociación de deudas del señor 

PABLO EMILIO TORRES SILVA, finalizó el 25 de febrero del 2022, 

generando acta de acuerdo. 

 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 555 C.G.P. 

hay lugar a continuar con la suspensión del proceso hasta tanto se 

verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago 

celebrado, de armonía con lo dispuesto en auto del 7 de febrero de 

2022. Por secretaría ofíciese con destino al Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA, a fin 

de informe sobre el estado de cumplimiento del acuerdo de pago 

celebrado el 25 de febrero de 2022 y se sirvan remitir copia del mismo, 

a fin de que obre en el plenario.   

 

Por último, para futura memoria procesal agréguese al expediente 

comunicación de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Norte, en la que informa que la medida cautelar decretada sobre los 

inmuebles 50N-20247835 y 50N-20247603 fue debidamente inscrita 

(documento 51 del exp. digital), para lo cual se debe tener en cuenta 

el estado de suspensión del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–00497 00 

 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora la respuesta allegada por la entidad Secretaría de Movilidad de 

Bogotá1, en la cual procedió a informar que no es procedente la 
inscripción de la demanda en el registro del vehículo de placas VDW-
268 por la cancelación de la licencia por desintegración física. 

 
2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del auto admisorio a la parte demandada, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 28 del exp. digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 10014003040-202100504-00 

 
Obre en autos las documentales militantes a numerales 87 a 90 del 
expediente digital, por medio de las cuales la parte actora pretende 
demostrar las diligencias de notificación a la pasiva y al acreedor 

hipotecario conforme lo establece el artículo 291 y 292 del C.G.P., con 
resultados positivos 
 
En virtud de lo anterior, se tienen por notificados a la demandada 
BLANCA MIREYA DIAZ TORRES y al acreedor hipotecario JOSÉ 

ANTONIO CORREA RINCÓN, secretaría controle los términos con los 

que cuenta la pasiva para contestar la demanda y el acreedor 
hipotecario hacer valer sus derechos, vencido lo anterior ingrese el 
expediente al despacho. 
 
Por otro lado, téngase presente que durante el término consagrado en 

el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo 

presencia (N. 92). Por lo anterior, se designa como curador ad litem de 

las personas que se crean con derechos sobre el bien a la abogada 
JULIETA OLARTE ESPITIA con C.C. No. 1020824479 y T.P. No. 
392785 quién podrá ser notificada en la dirección electrónica 
JULIETA9715@GMAIL.COM Teléfono 3105794035.  

 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2021–01314-00 

 

 

1. De acuerdo a los términos pregonados en el artículo 76 del 

Código General de Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 
por el abogado ANDRES ANTONIO ACEVEDO LAPEIRA, como 
apoderado del acreedor COOPHUMANA, conforme lo manifiesta a 
numeral 85 del C.1 exp. digital. 

 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 

renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después haberse 
presentado el escrito a esta Sede Judicial. 
 
 
2. Teniendo en cuenta que la liquidadora CLAUDIA ZAMIRA 

ABUSAID ROCHA con C.C. No. 39.686.417, que fuere designada por 

el Despacho mediante providencia del 25 de enero de 2022, sin que 
hiciera pronunciamiento alguno, y en aras de imprimir celeridad al 
trámite, el Juzgado procede a relevar al liquidador antes designado, 
recayendo el nombramiento en JAIRO ABADIA NAVARRO C.C. 
19.421.968, a quien se le fija honorarios provisionales la suma de 

$500.000.00. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Se ordena al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores de la 

deudora incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge 
o compañero permanente, si fuere el caso. 
 
Así mismo, se ordena al liquidador designado para que dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 
valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la 

relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 
deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener 
en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del 
C.G del P. 
 

3. Como la señora CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA con C.C. 

No. 39.686.417, no cumplió con su deber de ejercer el cargo de 
liquidador y tampoco dio cumplimiento a los requerimientos que al 
respecto le realizó este Juzgado, por secretaría remítase copia del 
expediente digital a la Superintendencia de Sociedades a fin de que 

procedan realizar las investigaciones correspondientes conforme lo 
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consagrado en el ARTÍCULO 2.2.2.11.6.2 del Decreto 2130 del 4 de 

noviembre de 2015. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B.  
 
 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62c7ac21880d43a96ecbcd402be494b2687a399ce214b613df92347f55a39a3c

Documento generado en 17/02/2023 04:58:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref. No. 110014003040 2019 – 01321-00 

 

Se ordena agregar al expediente la petición allegada por el extremo 
actor, obrante a folio 1 del numeral 34 del C01 del exp. digital 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado del actor, por 

secretaría proceda a elaborar nuevamente el oficio de inscripción de la 
demanda en el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20105573.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–00430-00 

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 

la sentencia fechado el 19 de septiembre de 2022, en el sentido de 
indicar: en el folio 06 

 
“ OJO NO  ESTA  EL  CERTIFICADO  DE  CAMARA  NI  EL  CERTIFICADO  
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS”. 
 

Por otra parte, se citó como demandada a la entidad AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS en razón que según lo consignado en el 
Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos “El inmueble 
mencionado en el numeral anterior, registra  folio  de  matrícula  
inmobiliaria  número  003-442,  inmueble  que corresponde a unas 
aberturas en terrenos baldíos de la Nación y el cual fue poseído  por  el  
señor  Ramon  Lopera  Restrepo  como  cultivador  colono, 

determinándose  de  esta  manera  la  inexistencia  de  Pleno  Dominio  
y/o Titularidad  de  Derechos  Reales  sobre  el  mismo,  por  ende, NO  
SE  PUEDE CERTIFICAR  A  NINGUNA  PERSONA  COMO  TITULAR  DE  
DERECHOS REALES”,  entidad  legitimada  por  pasiva  en  el  presente  
tramite  de servidumbre. 
 

Se suprime estos dos párrafos del folio número 06 de la anterior 

sentencia, como quiera que por un error de digitalización estos 
párrafos no hacen parte del proceso. 
 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No.1100140030402022-01267-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que impetró el 

apoderado de la entidad demandante, en contra del auto de 14 de 
octubre de 2022, (documento 08 C01 exp. digital), por medio del cual 
se rechazó referida la demanda de ejecución. 

 

ANTECEDENTES: 

 

El recurrente esgrime como fundamento de su solicitud, contrario a lo 
señalado por el Despacho en auto de 14 de octubre de 2022, allegó 
memorial subsanando la demanda en la forma y términos señalados 
en el auto inadmisorio del 21 de septiembre de 2022. Al efecto, anexa 
como sustento de sus reparos memorial y anexos que acompañan al 
mismo junto con un pantallazo del correo electrónico remitido al 

Despacho el 29 de septiembre de 2022 a la 1:31 p.m. Por lo anterior, 
solicita reponer el auto recurrido y en su lugar, librar auto de 
mandamiento de pago. 
 

CONSIDERACIONES: 

  

Establece el artículo 318 del C. G. del P., que “…Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 
y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen…”, y en este caso se observa 

que se reúnen los requisitos de legitimación del recurrente.  Así 
mismo, hizo la sustentación de su inconformidad frente al auto 
cuestionado, para lo cual se tiene que los argumentos de reproche en 
contra de la decisión atacada están llamados a prosperar, conforme 
los siguientes argumentos: 

 

Al respecto, es preciso resaltar que la Reposición como mecanismo de 
impugnación de las decisiones judiciales tiene como finalidad de que 
el mismo funcionario que dicta una providencia pueda revisar 
nuevamente su propia decisión, pero esta vez con observancia de los 

argumentos que expone el recurrente al sustentar el recurso, y la otra 
parte, si es el caso, a efectos de que se revoque o modifique la decisión 

adoptada. 
 
Revisado el expediente digital de la referencia, encuentra el juzgado 
que en providencia de 21 de septiembre de 2022 se inadmitió la 
demanda, en armonía con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del 
C.G.P., solicitando a la demandante adecuar los hechos y pretensiones 
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conforme los lineamientos señalados por el despacho, así mismo 

indicando la forma en cómo obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, sin que bastara que dicha dirección fue tomada de la base de 
datos del actor.  
 

Dentro del término legal, la actora presentó subsanación de la 
demanda vía correo electrónico del 29 de septiembre de 2022, 
indicando que daba cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho en 
auto de fecha 21 de septiembre de 2022, sin embargo, por error 
atribuible a la parte actora, el asunto del correo llevaba inmerso el 
radicado de un proceso totalmente diferente al que nos ocupa hoy, 

pues nótese que el asunto se plasmó así: “SUBSANACION DEMANDA 
EXP: 11001400304020160016600”, cuando lo cierto es que el proceso 
objeto de subsanación corresponde al 1100140030402022-01267-

00, así mismo es preciso indicar que la radicación errada también 
figura en el cuerpo del correo y en el memorial de subsanación 

indicándolo como referencia del proceso. 
 
Una vez revisadas las presentes diligencias, sin incurrir en un defecto 
por exceso ritual manifiesto y garantizando el acceso a la 
administración de justicia a la parte actora, el Despacho procede a 

estudiar el auto recurrido para decidir conforme al marco legal 
aplicable. Así las cosas, revisado el escrito de subsanación de la 
demanda, junto con sus respectivos anexos, se observa que, si bien el 
número de radicado es errado, las partes y el contenido del escrito es 
congruente a lo solicitado en el auto de 21 de septiembre de 2021, que 
inadmitió la demanda. 

 

Por lo anterior, corresponde a este Despacho pronunciarse frente a la 
procedencia de librar la orden de apremio conforme establece el 
artículo 430 C.G.P., y corolario de lo expuesto este despacho: 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 14 de octubre de 2022, 
mediante el cual se rechazó la demanda, de conformidad con los 
argumentos expuestos y, en su lugar REVOCAR la providencia por las 
razones enunciadas en esta providencia. En armonía con lo anterior, 
auto separado se procederá a decidir sobre el mandamiento de pago. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–00255 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 31 de enero del año en curso1, y  

cumplidos los presupuestos señalados en el Art. 312 del C.G. del P., 
se dispone: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra EDGAR CASTILLO 

ERASSOU, por transacción. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO: Como el expediente es digital y el título valor base del 

proceso está en poder del demandante, se le ordena al actor proceder 
con la entrega inmediata del título valor al demandado con la 
indicación que el proceso terminó por transacción. 
 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 18 y 19 del expediente digital. 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022– 01484 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 13 de febrero del año en curso1, 

relacionado con la terminación de la presente solicitud de aprehensión 
por haberse inmovilizado y entregado al acreedor Bancolombia el 
vehículo de placas GRS-984, el Despacho:  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de VIRGILIO DE 

JESÚS CORREA OROZCO. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la entrega 
del vehículo de placas GRS-984 a favor de la entidad BANCOLOMBIA 

S.A., para lo cual ofíciese al parqueadero Principal S.A., proceda 
secretaria de conformidad. 
 
Se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de 

placas GRS-984. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En 
consonancia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección 

Automotores–SIJIN informando del levantamiento de la medida 
cautelar. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022– 01661 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 13 de febrero del año en curso1, 

relacionado con la terminación de la presente solicitud de aprehensión 
por pago, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 72 de la 
ley 1676 de 2013, el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo 
promovido por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de DEISY MARÍA 

RODRIGUEZ MUETE. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas HKN-

528. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En consonancia, se 
ordena oficiar a la Policía Nacional Sección Automotores–SIJIN 
informando del levantamiento de la medida cautelar. 
 

TERCERO: Sin condena en costas.  
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0146 00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 6 de febrero 
20231 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 
del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–01360 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 2 de febrero del año en curso1, 

relacionado con la terminación de la presente solicitud de aprehensión 
por haberse inmovilizado y entregado al acreedor Carrofacil de 
Colombia S.A. el vehículo de placas KVX-339, el Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo del 
CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. contra OSCAR JAVIER 

ZAMBRANO PARADA. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la entrega 
del vehículo de placas KVX-339 a favor de la entidad CARROFACIL 

DE COLOMBIA S.A.S., para lo cual ofíciese al parqueadero Bodegaje 

Logística Financiera S.A.S. proceda secretaria de conformidad. 
 
Se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de 

placas KVX-339. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En 
consonancia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección 

Automotores–SIJIN informando del levantamiento de la medida 
cautelar. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00195 00  
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas GEW90F. 

 
SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal correspondiente a la sociedad demandada SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA, con vigencia inferior a un mes. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el apoderado actor informa la 

dirección electrónica de los demandados para efectos de 

notificaciones, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y allegará 
las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 Ley 2213 de 
2022). 
 
TERCERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda a fin de 

que indique cuales son las pretensiones condenatorias, su monto, y 
que clase de perjuicios pretende, si son materiales (lucro cesante o 
daño emergente). 
  
CUARTO: Acredítese de manera sumaria que se agotó la conciliación 
como requisito de procedibilidad. (Numeral 7° Art. 90 C.G.P. en 

concordancia con el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022). 
 
QUINTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 por medio de la cual se establece la 
vigencia permanente del Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: Deberá prestar el juramento estimatorio en la forma que 
ordena el artículo 206 del C. G. del P. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–00199 00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad (conciliación extraprocesal). Lo anterior, en razón que 

a pesar que se anunció tal documental en el escrito de la demanda, el 
mismo no fue incorporado. 
 

SEGUNDO: Aportará el certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad FALCON MURANO LTDA, el cual debe tener una 
expedición no superior a un mes. 
 
TERCERO: Presentará el certificado de existencia del demandado 
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II –P. H., con 

una expedición no superior a un mes. Lo anterior, en vista que el 
aportado data del 25 de noviembre de 20201 y el representante legal 
relacionado en el escrito de la demanda “Hernán Darío Camacho Ortiz” 
fungió hasta el día 30 de junio de 2020.  
 

CUARTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 

judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención y las pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 20, numeral 01 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023 – 00198-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Teniendo en cuenta que el apoderado actor informa la 

dirección electrónica de la parte demandada para efectos de 
notificaciones, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y allegará 
las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 Ley 2213 de 

2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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